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Lo que se hace público para general conocimiento, de con
form¡da.~ con 10 di5;puesto en el articulo 4.o ,de la Orden citada
sobn homologacIón de los medIos de 'protección personal de los
trabajarlores 1" Norma Técnica Reglamentaira MT·26 de -AIs
lamien!~ de seguridad de las herramientas manuales utillzadas
en trabajos eléctriecs en instalaciones de baja tensión_, aproba
bada p:>r resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de julio de 1983,-El Director general, Francisoo
José Garcla Zapata,

RliSOI,UCION de 18 de ,uUo de 1983, de la Dire~'
ción General de r"'abajo, por l.a que se homo
loga con el número 1.197. f!l destornillador cabeza
1"" lana marca. -Cahors-, referenc,-ia POS.451, fabricado
y presentado por la Empresa .Cahors l!:spañolo,
Socieda<J Anónima., de Vi/amollo (Gerona),

Instruido en esta Dlrección Gemeral de Trabajo, expediente
de homologación del destorni lIador cabeza ~.lana marca -Ca
hors-, referencia 905..'551. con arreglo a 10 prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ba dictado resolu·
ción, en cuya parte dispositLva, se establece lo siguiente:

Primero,-Homologar el destornillador cabeza plana marca
-Ctl.hUH¡., referencia ~'>Ol, Oe oiam~(,r J lamIna. Ji. mllfmtHt-u::¡
y longitud lámina 100 milimetros, fabricado ~. presentado por la
EmprMa .Cahors Española, S. A,., con domicilio en Vilamalla
(Gerona). -carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utllizada en trabajos eléctricos e1 instalaciones de baja tensión,

Segundo,-Cada destornillador cabeza piana de dIchas lIIarca.
referencia y medidas, llevarA en sitio visible ",lil sello inalterable,
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible. un sello adhesivo. oon las adecuadas condiclones de oon-.. l ... f. ....... _~_ 7~ ._1 1__,_.. , __ .. _ ~_~_-: __:.L__ " .. l_: ......._~_

~t3l>eJ.l'Lu.. y yd'¡ UJQJ.I~IJ\;lll, '"'VII, 1«:' :;lgU.l~I1Lt:: UI:)(;I-tfI'L1UU:· "lvJfOHU,e-1 IV
de Trabajo-Homologación 1.197 de 18-VII-1983, Cahon. Tensión
m~ima de servido 1.000 vQ.ltios.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el e.rtlculo 4,' de I~ Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajoe eléctricos en instalaciones de· baja tensión-, aprobada
PGr Resolución de 30 de septIembre de 198L •

Madrid, 18 de lullo de 1983,-El Director general, Francisco
José Gareia Zapata,

Primero.-Homologar el dpstornillador llave hexagonal mar
ca. -Cahors-, referencia 9054RO, entrecar& 13 milímetros. fabri
cad.:> y presentado por la Empresa .Cahors Española, S, A.-,
con domicilia en Vilamalla (Gerona), carretera de VilamaHa a
Figueras, kilómet:ro 1 como herrami~n.ta manila! dctadaie 8.is_
lamientl"'l de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en iDrtalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada de,torn tI L-¡dar llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida. llevará en sitio vIsible un sello In&1..
ter"able, ~ que no aff'Jete a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible un 5{.>l1o adhesivo con las adecuadas condicionf'S de
consistencia y permanencia. con la siguiente inscripción: .Mi
nisterio de Traba!o-Hor"l'Qtogacióll 1.202 de H!- VIl-1983·Cahors~
Tensión máxima de servicio 1000 voltios.-

RESOLUCION de 18 de julio <lB 1983, de la Dlree.
eión General <lB Trabajo, por lo que se homologa

con el número 1.202, el destorniHudor llave h8wger
na!, marca .Cflhors., referencia 005.480. entrecOl'G
13 miUmetns, fabricado y presentado por lo Em
presa ·Cahors Bspañela, S, A .• , de Vrlamallo !Ge·
rona),

Ir.struido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homolo!!"ción dei destornillador llave, hexagonal marca
..Cahor;.. referencia 905.460, entrecara 18 miltmr-tros, oon arre·
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de ma va de 1974, .::;obre
homologación de los medios de proteclón personal de los .tra
baladores, se ha dktedo resolución, en cuya parte dispositiva.
sP. estublece lo siguiente:

consistencia y permanencia con la siguiente inscripción: "Mi
nisterio de Trabajo-Homo,logación 1.21)1 de 18-VIl-1983-Cahors
Tensión máxima de servicio 1.000 voltlos,_

Lo que se ha:ce públlco p&r& general conoclmlento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4,° de la Orden c;lada
sobre h.:>mologación de Jos medios de protección personal de loa
tranaladores -y N'orma Técnica Reglamentaria MT·J!il de .AIs
lamiento de seguridad de i~s herramientas manuales utilizadas
en trabajos eJéetrioos en instalaciones de bala tenslón-, aproba
da po-o resolución de 30 de septiembre de 1981.

Maddd, 18 de julio de 1983.,...EI Director general, Francisco
José Garela Zapata.
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RESOLUCION de 18 de ;uLio de 1.983, de la Direc
ción General de Traba;o, por la que se homologa
con el número 1.21)3 el destornillador llave h~xa(}o

nal marca .Cahors., referencia 905.481, entrecaro
14 milimetro.'1. fabricado y presentad) por la Em
preSa .Cahors Españolo, S. A,_, de Vilamalla (Ge
rona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente ~te

homologación del destornillador llave hexagonal marca .Car1ors.. ,
r('feren~ia 905461, entrecara 14 milimetros, con arreglo a. la pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo si-
guiente: .

. ' Primero-Homologar el destomlllador llave hexagonal marca
·Cahors., rererer.cia. 905.461, entrecara 14 milímetros, fabricado
y presentarlo por la Empresa -Cahors Española, S, A,-, con do·
micilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a F1gueras,
kilómetro 1. com.;) herramienta manual dotada de aislamiento de
segundad para sp.r utIlizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo--Cade destornillador llave e,agona] de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalte.
rabIe y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: "Mi
nisterio Je Trabajo-Homologación 1.203 de 18·VIl-1983. Cahors
Tensión máxima· de servicio 1.000 voltios.-

Lo. que se haoe público para general conocimiento, de' con
formIdad con lo dispuesto en el e.rtlculo 4,' de la Orden citada
sobre" homologación de los medios de protección personal de los
trabaladoros y norme técnica reglamentaria MT-J!il de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos elé~tricos en instalac,iones de baja tensión-, aprobada
por ResolUCIón de 30 de septIembre de 198L

Madrid. 18 de julio de 1983,-EI Director general, Francisco
José García Zapata. .

28717 RESOLUC10N <lB 111 de julio dé 11183, de lo DI
rección General de Trabajo. por la que se homolo
ga COn el número 1.201, el <lBstomi/lodor llove he_
ao1Wl&. mar.et;I cCahor... rfJffJ'-"n.n#.n. ~_41'ta. .fttr••
coro 12 milimetros, fabricado y presentado por la
Empresa cCahors Españolo, S, A,., de Vilomallo
(Gerona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologaCIón del destornillador ltave hexagonal marca
.Cahors_, referencla 905,459, entrecara 12 mJllmetros con arre.
glo a lo p,revenido en la Orden de 17 de mayo de '1974, labre
homologaC1ón de los medios de protección personal de los tra
baladores, se ha dlctado resoluclón, en CUya pa.rte dlspositlva:e ~:t:;:.~I;;:~.18-;t¡U1elltal- --_..- -.._ ;,.,. ---- _u.u_!

Primero,~Homologe.r el destornillador llave hexagon&1 mar
ca -Cahors_. referenola 9Ol5,4S0, entrecan. 12 mlllmetros, fabri
cado y representado por la Empnll& cCahora Espa.llo1&. S A..
con domicilio en VllamaJ1& (Gerona), ca.rretera de VlIamálla ~
Flgueras, kilómetro 1, como herramlent& manu&1 dotad& de ala
lamlent" de seguridad pan. ser utilizada 8Il trabalos eléctrl.
cos en Instaladonee de bala tena1ón. .

Segundo,-Cada destornillador llave hexQg'Onal de dichas mer
ea, referencia y medlda, llevam en sitio visIble un sello inal
terable y que no aJecte a sus condlclOl18B técnlcas. ., de no ser
ello poolble, un oello adhesivo, 'COn las adecuadas OO<ldiclones de
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domicilio en Vilamalla (Gerona) carretera de VUamalla a Fi·
gueras, kilómetro 1, como herramienta manual dotBda de aisla·
mi~nto de seguridad para ser utilizada 9Il trabajos eléctricos
en instalaciones de baja te.nslón.

Segundo.-Cada destotmllador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inal
terable y que no aJeete a sus condiciones técnleas y, de no
ser ello posible, un selto adhesivo, con las adecuadas condiciones
de consistencia y permánencia, con la siguiente' inscripción,
.Mini3terio de Trabajo-Homologaclón 1.193 de 7·VII-I~3, He·
rramienta manuaJ. con aislamiento de seguridad para trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensi6n-Cahors·tensi6n maxi
ma de servicio 1.000 voltios ...

1..0 quo se hace público' para general conocimiento. -de con-
formidad con lo dispue!l¡to f't] el articulo 4.° ae la Orden Cltada.
sobre homologación de los medios de protación personal de. los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de .aisla- 28718
mier tu de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos elÉ'cctrioos en instalaciones de baja tensión., aprol)ada
por Re~()luci6n de SO de septi~mbre de 1981.

Madrid, 7 de julio de 1983,-EI Director general, Francisoc
Jos':' Carda Zapata


